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Casi dos semanas después de
informar del listado de las 61em-
presas declaradas estratégicas
—donde se prohíbe el derecho a
huelga por la naturaleza de sus
operaciones—, el Gobierno emi-
tió una resolución que rectifica
la nómina original.

Se incorporaron a esta defini-
ción ocho compañías que forma-
ban parte de las 106 postulantes
originales, cuya solicitud inicial-
mente fue rechazada. Se trata de
Aguas Magallanes, CGE Trans-
misión, Chilquinta Transmisión,
Empresa Eléctrica de la Fronte-
ra, Litoral Transmisión, Nueva
Atacama, Sistema de Transmi-
sión del Sur y Sociedad Austral
de Electricidad (Saesa).

Con esta modificación, por los
próximos dos años el total de fir-
mas en esta categoría es de 69.
Queda por debajo de las 76 que
fueron definidas como estratégi-
cas en 2021, en la última revi-
sión, y lejos del máximo de 126
incorporadas en el segundo go-
bierno de Michelle Bachelet. 

El criterio

La prohibición de la huelga en
las empresas declaradas estraté-
gicas está normada en el artículo
462 del Código del Trabajo, don-
de se definen como aquellas fir-
mas “que atiendan servicios de
utilidad pública o cuya paraliza-
ción cause grave daño a la salud,
a la economía del país, al abaste-
cimiento de la población o a la

seguridad nacional”. La resolu-
ción del Ministerio de Econo-
mía, firmada junto a las carteras
de Trabajo y Defensa, profundi-
za en los criterios utilizados pa-
ra, inicialmente, desestimar la
solicitud de las ocho compañías

en cuestión: “La limitación al de-
recho a huelga tiene por objeto
proteger determinados bienes
jurídicos de los posibles efectos
que pudiera provocar su ejerci-
cio por parte del único titular de
ese derecho, a saber, una organi-

zación sindical, por tanto, al no
existir organización sindical en
la empresa no será posible que se
dé inicio al proceso de negocia-
ción reglada, careciendo de cau-
sa la calificación solicitada”.

La modificación se debería a

un error en los datos originales
sobre los cuales se tomó la deci-
sión: “Con posterioridad a la
dictación y publicación de la re-
solución señalada, se verificó
por parte de la Dirección del
Trabajo (DT) que algunas de las
empresas requirentes, cuya so-
licitud fue rechazada por care-
cer de titular de derecho a huel-
ga, sí cuentan con organización
u organizaciones sindicales
constituidas”.

En el mismo texto, el Ejecuti-
vo defiende la posibilidad de
rectificar la información, apelan-
do a lo dispuesto en la Ley de Ba-
ses de los Procedimientos Admi-
nistrativos que ri-
gen los Actos de los
Órganos de la Ad-
ministración del
Estado. La norma
dice, según argu-
menta la resolu-
ción, que “en cual-
quier momento” la
autoridad administrativa podrá,
“de oficio o a petición del intere-
sado, aclarar los puntos dudosos
u obscuros y rectificar los erro-
res de copia, de referencia, de
cálculos numéricos y en general
los puramente materiales o de
hecho que aparecieren de mani-
fiesto en el acto administrativo,
como es en la especie, en rela-
ción a la existencia de sindicatos
en la empresa solicitante”.

Consultados por este medio,
en el Ministerio del Trabajo afir-
maron que si bien la DT ya había
hecho una revisión en este senti-

do, “se volvieron a verificar los
antecedentes por parte de la Di-
rección del Trabajo y, con esa in-
formación actualizada, se verifi-
có que algunas de las empresas
requirentes sí cuentan con orga-
nización u organizaciones sindi-
cales constituidas”.

Incertidumbre

La rectificación llega casi dos
semanas después de la resolu-
ción original, que a su vez tuvo
un retraso al presentarse al cie-
rre de septiembre, pese a que la
legislación lo exigía para julio.

En ese sentido, Cristián Agua-
yo, socio de AEM
Abogados, estudio
que asesora a parte
de las empresas cali-
ficadas como estra-
tégicas, señala que
“se trata de una des-
prolijidad”. Cree
que “atenta contra

la certeza el hecho de que al mo-
mento de calificar la calidad de
empresa estratégica, se obviara
uno de los elementos que deter-
mina el acceso a este listado, en
este caso la existencia de sindica-
tos”. Sostiene que dicha conside-
ración es riesgosa si existen otras
empresas excluidas donde hay
agrupaciones sindicales: “Existe
la posibilidad de que en el marco
de una huelga se suspendan los
servicios de sus trabajadores y,
por tanto, se pueda generar un
efecto grave a los usuarios, en
especial de servicios esenciales”.

La decisión se concreta casi dos semanas después de publicada la resolución original:

Gobierno rectifica lista de empresas que no
pueden ir a huelga y suma otras ocho firmas

JOAQUÍN AGUILERA R.

La Dirección del Trabajo verificó que las compañías contaban
con organizaciones sindicales constituidas. Esta razón fue la
que, inicialmente, derivó en el rechazo de las solicitudes.

Entre las empresas que se incorporaron al listado de estratégicas se encuentran CGE Transmisión, Chilquinta
Transmisión y la Empresa Eléctrica de la Frontera.

EMPRESAS
Las empresas

estratégicas definidas
por el Gobierno son, en

total, 69. 

El año pasado, el Ejecutivo
pospuso varias veces la presen-
tación de su reforma previsio-
nal, hasta que sinceró que lo ha-
ría solo después del plebiscito
constitucional de septiembre. 

Ahora camina un sendero si-
milar, en relación con las anun-
ciadas indicaciones al proyecto.
En el oficialismo esperan, en
cambio, que se agilice antes del
nuevo plebiscito constitucional,
previsto para el 17 de diciembre.

“Es evidente que se acerca
prontamente un plebiscito cons-
titucional y hubiésemos querido
haber resuelto el tema antes de
este evento”, dijo el miércoles la
ministra del Trabajo, Jeannette
Jara. Para ello se requiere un
acuerdo político que no se ha
concretado, añadió.

El trayecto legislativo

El 7 de noviembre se cumple
un año desde el ingreso de la re-
forma previsional al Congreso,
donde ha tenido una tramitación
accidentada. Hasta ahora, solo
permitió aprobar la idea de le-
gislar en la comisión de Trabajo,
sin mayores acuerdos respecto a
su contenido. Aunque el Ejecuti-
vo había comprometido el in-
greso de indicaciones para reno-
var el proyecto antes de octubre.
Los plazos no se cumplieron. 

En la oposición, una de las hi-
pótesis es que el fracaso de la
Convención Constitucional mo-
dificó el escenario del debate. La
propiedad de los fondos y la he-
redabilidad de las pensiones, as-
pectos que fueron desestimados
en aquel proceso, son hoy día
prioritarios para la ciudadanía. 

En el oficialismo advierten
que la confrontación política

que antecede al plebiscito cons-
titucional puede jugar en contra. 

Presión oficialista

El diputado socialista Juan
Santana, que presi-
de la comisión de
Trabajo en la Cá-
m a r a , d e m a n d a
acelerar la discu-
sión: “No se puede
seguir esperando
un momento más
propicio que este,
porque puede que nunca llegue.
Espero que el Ejecutivo avance
en la tramitación de la reforma,
de aquí a dos semanas. Retrasar
el debate previsional más allá de
ese plazo puede ser un error que

nos deje sin reforma”.
El diputado Andrés Giordano

(ind.-RD) opina que “ese proce-
so no puede ser excusa para no
avanzar en urgencias ciudada-
nas como un nuevo sistema de

pensiones. Son pre-
cisamente estos sec-
tores (de oposición)
los que han estado
boicoteando per-
manentemente el
proceso sin capaci-
dad de proponer
nada que se haga

cargo del problema”.
Pero el diputado Héctor Ulloa

(PPD) es más optimista. Descar-
ta que la reforma esté en riesgo
de fracasar por el clima político y
el calendario electoral. Eso sí,

sus aprensiones están en los con-
tenidos que se discuten en la
propuesta, dado que hay nor-
mas que se contraponen al espí-
ritu de la reforma, tales como “la
propiedad de la cotización, la
prohibición del seguro social o la
legitimación de las AFP”.

Cuando el pleno del Consejo
Constitucional finalizó la vota-
ción de los artículos referidos al
derecho a la seguridad social, la
ministra Jara descartó que lo
aprobado se contrapusiera a lo
que plantea la reforma de pen-
siones: “No considera ningún ti-
po de expropiación y promueve
la libertad de elegir, así que no
veo dificultades, en principio. Es
parte de las cosas que se constru-
yen como temor infundado”.

El Gobierno busca un acuerdo político antes de avanzar en indicaciones:

Oficialismo pide acelerar la reforma
de pensiones, en medio de su pausa
ante el plebiscito constitucional 

El diputado socialista Juan Santana piensa que seguir dilatando el trámite del
proyecto de ley “puede ser un error que nos deje sin reforma”.
JOAQUÍN AGUILERA R.

“Hubiésemos querido haber resuelto el tema antes” del plebiscito constitucional, dijo la ministra Jara.
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El 7 de noviembre, la
reforma previsional

cumple un año de
tramitación legislativa.

El índice de remuneraciones
calculado por el INE marcó en
agosto un aumento nominal de
8% en doce meses. Descontan-
do la inflación de 5,3% regis-
trada en el período, arroja un
incremento real de 2,6%.

Se trata del sexto mes conse-
cutivo de incremento en los sa-
larios reales. Exhiben una recu-
peración en la capacidad de
compra que se había perdido
después de 17 meses continuos
de caída causados por una in-
flación creciente que alcanzó
un peak de 14,1% interanual en
agosto del año pasado.

En términos nominales, los
mayores incrementos en doce
meses al mes de agosto corres-
ponden a actividades artísticas
y recreativas con 13%; suminis-
tro de agua y gestión de deshe-
chos 12,8%; actividades finan-
cieras y de seguros 11,7%; acti-
vidades inmobiliarias 11%; en-
s e ñ a n z a 1 0 , 6 % y
administración pública 10,5%.
Con un 5% y 6,1%, las activida-
des de construcción y comer-
cio, respectivamente, presen-
tan las menores variaciones.

El único sector cuyo aumen-
to de las remuneraciones no al-
canzó a compensar la inflación
fue la construcción. Es la rama
más golpeada por la contrac-
ción de la actividad económica
y donde más se han destruido
empleos en el último año, se-
ñala Juan Bravo, director de
OCEC-UDP. En el resto de las
actividades, los salarios crecen
más que la inflación.

“Reducir la inflación iba a te-
ner justamente el beneficio
asociado de recuperar la capa-
cidad de compra que había si-
do destruida”, dice Bravo.

Para el resto del año prevé
que continuarán los incremen-
tos reales cercanos a estos rit-
mos en la medida que la infla-
ción se siga reduciendo. Una
vez que se alcance la meta y la
inflación se estabilice en torno
al 3% en 2024, la evolución de
las remuneraciones quedará
determinada por su variable
fundamental: el crecimiento de
la productividad laboral, indi-
ca. Como la productividad ha
estado estancada en los últi-
mos años, no se espera que des-
pués continúen los actuales rit-
mos de incremento.

Variación interanual en agosto:

Baja en la inflación
impulsa un alza de
2,6% en salarios reales

Construcción es el único sector que
aparece rezagado.
LINA CASTAÑEDA

Con una menor inflación, se recupera poder adquisitivo.
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